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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, noviembre cuatro (04) de 2021. 

Informo a la señora Juez, que en auto que antecede se fijó fecha para 
audiencia concentrada pero se omitió establecer la hora de la diligencia. 

Sírvase proveer.  
 
El secretario,                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                
FELIPE LAME CARVAJAL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA  
 

AUTO Nro.1943  
 

Proceso:   Fijación de cuota de alimentos  

Radicación:  19001-31-10-002-2021-00281-00 

Demandante:      Elan Javier Castro representado legalmente por la Sra. 

María Nasly Valencia Lemeche  

Demandado:  Carlos Javier Castro Arroyo 

 
 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se tiene 

que efectivamente no se fijó la hora en la cual se llevara a cabo la 
audiencia del art. 392 del C.G del P, por lo que se debe corregir el numeral 
2º de la citada providencia con fundamento en el art. 286 del C.G del P, 

para señalar la hora en que se llevará a cabo la misma. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  
 

DISPONE: 
 
 

PRIMEROQ : CORREGIR el numeral segundo (2º) auto No. 1923 de 
noviembre 3 de 2021, por omisión de palabras, atendiendo a lo expuesto 

en forma precedente.    

 

SEGUNDO: FIJAR como hora para la audiencia programada el día viernes 
4 de marzo del año 2022, señala en dicho proveído, las NUEVE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

     

 

 

Firmado Por: 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 182 

del día 05/11/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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Beatriz Mariu Sanchez Peña 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Popayan - Cauca 
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